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PARTE 1:  
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 
 
a. Convocatoria 
 

Radio Mokawa 93.9 FM en cumplimiento con lo establecido en el 
reglamento de Rendición de Cuentas emitido por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), procedió a realizar la 
Deliberación Pública de la Rendición de Cuentas correspondiente al 
periodo 2021, el lunes 21 de marzo de 2022. 
 
El anuncio se realizó a través de un anuncio publicitario tipo spot de 
invitación con una frecuencia de 10 veces al día por el lapso de 15 días, 
previo al desarrollo del acto. 
 

 
Facebook 
https://www.facebook.com/MokawaFM/photos/a.159330558174525/11438
52876388950  
 
 
 

 
 

 
 

https://www.facebook.com/MokawaFM/photos/a.159330558174525/1143852876388950
https://www.facebook.com/MokawaFM/photos/a.159330558174525/1143852876388950


 

 
Además se realizó varios post en todas las redes sociales que cuenta la 
estación: 
 
Facebook 
https://w ww.facebook.com/MokawaFM/photos/a.159330558174525/11439568
66378551 
 

 

 
 
Twitter 
https://mobile.twitter.com/MokawaFM/status/1503460963831406600 
 

 
 

https://www.facebook.com/MokawaFM/photos/a.159330558174525/1143956866378551
https://www.facebook.com/MokawaFM/photos/a.159330558174525/1143956866378551


 

 
 
 
Instagram 
 

https://www.instagram.com/p/CbQDL6Jj_Et/?igshid=YmMyMTA2M2Y= 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.instagram.com/p/CbQDL6Jj_Et/?igshid=YmMyMTA2M2Y=


 

 
 
 
 

b. Informe de Rendición de Cuentas 2020 
 
Radio Mokawa 93.9 FM recabó la información relevante de las acciones 
que se encaminaron durante el 2021, a continuación, se expone los logros 
y metas que se han alcanzado en el cumplimiento de los objetivos y 
finalidades. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 

 

PARAMETROS 

CONVOCATORIA ¶ Radio Mokawa, 93.9 fm, cumpliendo 
con el artículo 90 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y Control 
Social, invitó a la ciudadanía a 
escuchar la Rendición de Cuentas del 
periodo 2021, a través de 
convocatorias emitidas por spots y 
menciones en vivo; además, 
convocatorias realizadas por redes 
sociales. 

ADJUDICACIÓN 
DE FRECUENCIA 

¶ Mokawa FM, es el resultado del 
concurso de frecuencias que lanzó en 
abril del 2016 el Gobierno Nacional a 
través de la ARCOTEL, al superar cada 
una de las fases del proceso, 
comprendido en la parte técnica, de 
sostenibilidad y la  propuesta 
establecida en el Plan de 
Comunicación que finalmente fue 
aprobado por el CORDICOM. 

¶ El 17 de noviembre de 2017  Mokawa 
FM, representada por SALVALETH 
CÍA. LTDA. se adjudicó la concesión de 
la frecuencia que le permitirá operar 
por los próximos 13 años. 



 

¶ El 09 de febrero de 2018, oficialmente 
Mokawa Fm, llegó a los hogares 
amazónicos a través de la frecuencia 
93.9 

FORMATO ¶ A través de Mokawa fm el público 
infantil, juvenil, adulto y adulto mayor 
puede acceder a espacios radiales con 
contenidos informativos, de opinión, 
educativos, culturales, formativos, de 
entretenimiento y música, basados en 
el respeto a los derechos humanos, el 
diálogo y la equidad. 

VISIÓN ¶ Garantizar el acceso a la ciudadanía de 
Pastaza y Morona Santiago (Palora) 
contenidos informativos, educativos, 
culturales, formativos, entretenimiento, 
de opinión para un pensamiento crítico 
ciudadano y educación intercultural, a 
través de una programación radial con 
enfoque ciudadano, incluyente y de 
interacción constante en la 
construcción de espacios relacionados 
a las áreas productivas y sociales de 
esta jurisdicción, promoviendo el 
respeto a los derechos humanos, el 
diálogo y la equidad. 

VISIÓN ¶ Posicionarse con productos 
comunicacionales creativos en radio 
FM, y con soporte en internet, redes 
sociales y versión multimedia, como la 
emisora a nivel regional con mayor 
presencia en la formación de la 
ciudadanía, basados en un enfoque de 
contenidos acorde con la realidad 
regional y el contexto nacional, con la 
más completa programación 



 

informativa, cultural, educativa y de 
entretenimiento en el marco del 
cumplimiento y promoción de derechos 
humanos establecidos en las leyes de 
Ecuador. 

OBJETIVOS ¶ Ser la emisora a nivel regional con 
mayor presencia en la formación de la 
ciudadanía, mediante productos 
comunicacionales creativos en radio 
FM, con soporte en internet, redes 
sociales y versión multimedia. 

¶ Difundir los distintos géneros 
musicales nacionales e internacionales 
con una óptima selección, cuya 
variedad y calidad promueva valores, y 
no atente contra la dignidad de las 
personas. 

ACCESO, 
UBICACIÓN Y 
COBERTURA 

¶ La ciudadanía puede escuchar nuestra 
programación a través de la frecuencia 
93.9 fm 

¶ Los radioescuchas puede acceder a 
nuestros contenidos a través de 
nuestras plataformas digitales en 
facebook, instagram, twitter y nuestra 
página web www.mokawafm.com 

¶ Además, la ciudadanía puede 
comunicarse con nuestra estación a 
través de los contactos 2883022 y 
0986642000. 

¶ Estamos ubicados en la provincia de 
Pastaza, ciudad de Puyo, en la Av. 20 
de Julio y Ceslao Marín 

¶ Nuestra cobertura abarca los cantones 
de Pastaza, Mera y Santa Clara en la 
provincia de Pastaza; cantones: 
Palora, Huamboya y Pablo Sexto en la 
provincia de Morona Santiago; y el 



 

cantón Arosemena Tola en la provincia 
de Napo. 

PROGRAMAS ¶ Todos los programas están en la 
categoría A, apto para todo público. 

¶ En lo que respecta al contenido 
informativo, contamos con el espacio 
MOKAWA NOTICIAS, la primera 
emisión de lunes a sábado con una 
duración de 120 minutos cada emisión, 
a partir de las 06:00. 

¶ La segunda emisión de MOKAWA 
NOTICIAS se transmite de lunes a 
viernes desde las 12:00 con una 
duración de 60 minutos. 

¶ La tercera emisión de noticias se 
transmite de lunes a viernes con una 
duración de 90 minutos cada emisión, 
BUENAS TARDES PASTAZA cumple 
con llevar información actualizada y de 
la comunidad. 

¶ Se resaltó la actividad  deportiva, tanto 
del ámbito local como nacional, a 
través del programa SON DEPORTIVO 
que se transmitió de lunes a sábado, 
con una duración de 60 minutos cada 
espacio, a partir de las 08:00. 

¶ En el segmento intercultural, se emitió 
de lunes a domingo el programa 
SABERES ANCESTRALES. 

¶ En el segmento educativo, se emitió de 
lunes a domingo el programa EDUCA 

¶ En lo que respecta a entretenimiento y 
musicales, de lunes a viernes 
contamos con los espacios MAÑANA 
VIVA Y MÚSICA MAESTRO; y los 
sábados SABADANCE 

¶ En programas netamente musicales, 
de lunes a viernes ARCHIVO 



 

MOKAWA, de lunes a domingo LA 
GUAYUSA; de domingo a jueves el 
espacio INSOMNIO; CONEXIÓN 
CRISTIANA. 

¶ Además, de lunes a domingo, para 
promover los mecanismos de 
prevención del contagio de Covid-19, 
emitimos cápsulas concernientes a 
esta temática.  

APORTE AL 
DESARROLLO 

¶ Durante el 2021 se promocionó los 
emprendimientos locales mediante los 
espacios de entrevistas a los actores 
de la economía popular y solidaria. 

¶ En el 2021 se brindó la apertura para 
que los profesionales médicos 
orientaran a la ciudadanía sobre los 
mecanismos de bioseguridad por la 
pandemia de Covid-19. 

¶ Durante la pandemia generamos spots 
radiales sobre las medidas de 
bioseguridad que la ciudadanía debe 
poner en práctica para evitar el 
contagio de Covid-19. 

¶ Los artistas locales y nacionales 
acudieron a nuestro medio de 
comunicación para exponer las 
producciones musicales, se generó el 
espacio con la finalidad de aportar al 
desarrollo cultural. 

¶ Se promocionó los atractivos turísticos 
y se potenció la vocería de las iniciativa 
de este sector a través de entrevistas 
con los actores de la actividad. 

¶ Se resaltó la identidad de los pueblos 
mediante la difusión de las actividades 
culturales con motivo de los 
aniversarios de nivel parroquial, 
cantonal y provincial. 



 

REGULACIÓN O 
SANCIONES 

¶ ARCOTEL mediante comunicado 
solicitó que se realice un ajuste técnico 
en los parámetros de la señal, el mismo 
que en el plazo contemplado se 
procedió a remitir los medios de 
verificación del cumplimiento. 

¶ Ningún grupo ciudadano se ha hecho 
presente para cuestionar o incidir en 
nuestra gestión 

¶ En el 2021 la Fiscalía General del 
Estado no ha remitido requerimientos 
de información. 

SITUACIÓN 
FINANCIERA 

¶ Radio Mokawa 93.9 FM como 
resultado de la gestión durante el 
periodo 2021, considerando que es el 
cuarto año de funcionamiento de la 
estación radial, se lograron ingresos 
por un valor de USD. 38.043,11, en 
tanto que los egresos correspondieron 
a USD. 39 851,42; quedando como 
resultado una pérdida del ejercicio 
2021 de USD. 1808,31. 

PUBLICACIÓN DE 
INFORME 

¶ La ciudadanía puede acceder a este 
informe de rendición de cuentas en 
nuestra página web 
www.mokawafm.com a finales del mes 
de septiembre del presente año.  

¶ El 31 de marzo del presente año, se 
registrará esta información, 
comentarios, sugerencias o 
participaciones de la ciudadanía en el 
sistema de Participación Ciudadana. 

 

 

 

 

 

http://www.mokawafm.com/


 

Verificables de cumplimiento 

La deliberación pública de la rendición de cuentas se cumplió el lunes 21 
de marzo de 2022, a partir de las 13:00, el programa fue transmitido a 
través de la señal en frecuencia modulada 93.9, y como medio verificación 
se generó la transmisión a través de las plataformas digitales, en Facebook 
Live se logró la participación de más de 14 personas conectadas al mismo 
tiempo, quienes interactuaron con varios comentarios. 
 

 
Facebook 
https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/329778469005711 
 

 
 
You Tube 
 
https://www.youtube.com/watch?v=WfanGHUmnJM 
 

 
 

https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/329778469005711
https://www.youtube.com/watch?v=WfanGHUmnJM


 

 
 
 
 
 
PARTE 2:  
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Durante la transmisión a través de las plataformas digitales se registraron 
varios participantes, quienes siguieron los contenidos de la Deliberación 
Pública de la Rendición de Cuentas 2021, a continuación se detalla los 
participantes: 
 

Nº Nómina 

1 Anita Soria ï Varon 

2 Wilo Espín 

3 Wilson Noe Aldaz Guano 

4 Ceci Montero 

5 Susy Hidalgo 

6 Eddy Salinas Alba 

7 Cristian Chimborazo 

8 Paul Ortiz 

9 Gaby Vallejo 

10 Deysi Pérez 

11 Víctor López 

12 La Bodega Mayorista 

13 Flor Vallejo 

14 Luis Agreda 

15 Tanya Andrea Moncayo 

16 Irma Victoria Alba 

17 Carina Vallejo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PARTE 3:  
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES (LOPCCS ART. 10, NUMERAL 7) 
 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL - IESS 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

 
  



 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

 



 

 
PARTE 4:  
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Á PUBLICACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 

Encuentre la información en la página web del medio de comunicación:  
https://mokawafm.com/?p=823  
 
Presentación de la rendición de cuentas:  
https://issuu.com/mokawafm/docs/presentacion_rc2020 

https://issuu.com/mokawafm/docs/presentacion_rc2021 
 
 

Á PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE 
LOTAIP 
Se publican los videos de las entrevistas en nuestra página oficial de 
Facebook  
 
https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/?ref=page_internal 
 

Á DIFUSIÓN DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA RADIO 
 
https://mokawafm.com/codigo-deontologico/ 
 

Á DIFUSIÓN DE POLÍTICAS EDITORIALES 
 
https://mokawafm.com/mision-vision/ 

 
  

https://issuu.com/mokawafm/docs/presentacion_rc2020
https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/?ref=page_internal
https://mokawafm.com/codigo-deontologico/
https://mokawafm.com/mision-vision/


 

PARTE 5:  
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS O FINALIDADES DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN Y PARÁMETROS DEL PROYECTO COMUNICACIONAL. 
 

¶ Durante el 2021 se promocionó los emprendimientos locales 
mediante los espacios de entrevistas a los actores de la 
economía popular y solidaria. 

 
https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/2650084625305

298 
 

 
 

¶ En el 202 se brindó la apertura para que los emprendedores 
turísticos informen sus iniciativas como un mecanismo de 
impulso a la reactivación turística en medio de la pandemia 
 
https://www.youtube.com/watch?v=rLLWxntNEBY 
 

 
 

 

https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/2650084625305298
https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/2650084625305298
https://www.youtube.com/watch?v=rLLWxntNEBY


 

 
 

¶ Los artistas locales acudieron a nuestro medio de comunicación 
para exponer las producciones musicales, se generó el espacio 
con la finalidad de aportar al desarrollo cultural. 
 

¶ Durante el proceso de elecciones generales del 2021, se 
propició la apertura  a las organizaciones políticas con la 
finalidad de exponer las propuestas de los candidatos a las 
dignidades de los gobiernos parroquiales, cantonales y 
provincial.  

 
 

https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/215325363343873 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/MokawaFM/videos/215325363343873

